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A través del correo institucional se allegó por parte de la parte demandante, 

copia autentica del registro civil de defunción del señor EFRAÍN MUÑOZ 
CARDOZO con numero serial 10522150 del 22 de julio hogaño de la Notaría 22 
del círculo de Cali.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado, RESUELVE:  
 
PRIMERO: INCORPORAR a los autos el folio del registro civil de defunción 

del señor EFRAÍN MUÑOZ CARDOZO con numero serial 10522150 del 22 de julio 
hogaño de la Notaría 22 del círculo de Cali, con el cual se acredita el fallecimiento 
del mismo.  

 
 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso Interdicción Judicial. 
 
TERCERO: ARCHIVAR lo actuado previa cancelación de su radicación.  
 

NOTIFÍQUESE 
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